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INFORMEDE LA EJECUCIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS CER LA BOGOTANA L 

 
El informe de rendición de cuentas 2025 del CER La bogotana permitió dar 
cumplimiento a los objetivos establecidos en el plan de acción presentando a la 
comunidad educativa un informe claro sobre las tareas, gestiones y recursos 
ejecutados. 

 
Informe de ejecución por Etapas y categorías 

 
1. Planeación 

 
 

Sensibilización: se informó a la comunidad educativa de la realización de la 

audiencia pública de rendición de cuenta del CER La Bogotana por diferentes 

medios, entre ellos las redes sociales y la fijación de carteleras en espacios 

mayormente concurridos de la vereda la Bogotana y veredas de las sedes 

adscritas 

 
Conformación del equipo de trabajo: En la semana de desarrollo institucional se 

socializó la rendición de cuentas y se estructuró un Plan Operativo donde se 

incluyeron las actividades a ejecutar y cada uno de los responsables. 

 
Cronograma de actividades: se elaboró un cronograma de actividades 

correspondiente a los meses de enero y febrero para programar las actividades y 

tareas a ejecutar según lo planeado. 

 
Autodiagnóstico: el día 13 de febrero de 2026 se procedió a diligenciar el 

formato autodiagnóstico rendición de cuentas de establecimientos educativos. Se 

obtuvo una calificación del 8,78 el cual ubica al Centro Educativo en una 

clasificación en el nivel de consolidación.  
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Diseño de la estrategia: para el diseño de la propuesta se estableció un objetivo 

general y tres objetivos específicos, se incluyó el alcance de la propuesta, se 

formuló la programación respectiva para el día 27 de febrero de 2026 donde se 

daráa el informe de rendición de cuentas a la comunidad educativa. 

 
Definición de ejes temáticos e indicadores: en este campo se impartieron 

orientaciones a cada una de las áreas de gestión del establecimiento educativo en 

cuanto a los componentes a informar, especialmente el análisis de las metas 

alcanzadas en el Plan de Mejoramiento, las dificultades, las oportunidades de 

mejora y las correspondientes evidencias. En el informe financiero se acudió a la 

señora LINDA ALVAREZ pagadora del CER La Bogotana quién procedió a 

discriminar los recursos de gratuidad, de Primera Infancia y de Formación Integral 

que se ejecutaron en la vigencia 2025. 

Interlocutores: participaron los representantes de la junta de acción comunal de 

la Vereda La Bogotana, Vegas del Norte, La Cristalina, La laguna, La Florida, 

Playas Ricas , Aguas Claras y El Descanso. Los docentes, los estudiantes y los 

padres de familia, con los cuales se estableció un dialogo ameno, fraterno y de 

escucha activa. 

 
2. Ejecución 

 
 

Generación y análisis de la información: se preparó y organizo la información 

presupuestal e información sobre las áreas de gestión con sus respectivas 

evidencias. 

 
Publicación de la información: se realizó difusión por redes sociales, 

especialmente en la página de facebook y se instalaron carteleras en puntos 

visibles
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Realizar espacios de diálogos para la rendición de cuentas: el informe de 

rendición de cuentas se realizó en el salón de los grados sexto y séptimo de la 

sede principal del CER La Bogotana, ya que este espacio cuenta con la suficiente 

amplitud e iluminación con una participación de 32 personas como interlocutores 

de la comunidad educativa. 

 
3. Verificar 

 
 

Cuantificar el impacto de la rendición de cuentas: el balance de la rendición de 

cuentas fue positivo porque se socializo a los participantes el informe de gestión 

adelantado en la vigencia 2025 en el establecimiento educativo. Además, se pudo 

establecer que el porcentaje de satisfacción en cuanto a claridad y aprobación de 

la gestión fue del 94% 

Se presentaron algunos detalles como el sonido que presentó fallas en algún 

momento, pero se resolvió inmediatamente. 

 

4. Actuar 
 
 

Establecer acciones de mejora: se identificaron actividades y oportunidades de 

mejora para el año 2026. Se manifiesta que se debe fortalecer los mecanismos de 

comunicación y divulgación a través de megáfono para incentivar una mayor 

concurrencia, entregar un resumen impreso con las inversiones por rubro, mejorar 

la letra de las encuestas y rotar las sedes para la audiencia pública d rendición de 

cuentas 

 

ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS 
 
En esta ocasión no se presentaron propuestas 
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Análisis de Encuestas - Rendición de Cuentas CER La Bogotana 
Fecha del Evento: 27 de febrero de 2026 
Número de Asistentes: 32 Participantes 

ENCUESTA 1: FORMATO PARA LA INSCRIPCIÓN DE PROPUESTAS 
• Total de encuestas diligenciadas: 32 
• Análisis: De los 32 asistentes, 30 personas (94%) manifestaron 

no tener dudas, propuestas o reclamos en el momento de la 
inscripción, por lo que dejaron este espacio en blanco. Solo 2 
participantes (6%) hicieron uso de esta herramienta para dejar 
constancia de sus inquietudes. 

Tabulación de Propuestas y Observaciones (2 registros): 

 

N
o 

Descripción de la Propuesta, Recomendación, Observación, Duda o 
Reclamo 

 

1 

"Sugiero que para la próxima rendición de cuentas se entregue un 
folleto con las cifras más importantes, para poder seguir la exposición 
con más facilidad." 

 

2 

"Pregunto si se va a hacer una reunión similar en cada una de las sedes, 
para que todos los padres de familia de las veredas puedan asistir más 
fácil." 

ENCUESTA 2: FORMATO PARA LA EVALUACIÓN DEL EVENTO PÚBLICO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

• Total de encuestas diligenciadas: 32 
1. Calificación del Evento (Escala de 1 a 5) 

Calificación Frecuencia (Personas) Porcentaje 

1 (Muy Malo) 0 0% 

2 0 0% 

3 2 6% 

4 8 25% 

5 (Excelente) 22 69% 

TOTAL 32 100% 
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• Análisis: El evento fue calificado de manera muy positiva. El 94% de los 
asistentes lo calificó con 4 o 5, lo que refleja una alta satisfacción general. 
Solo un 6% lo calificó como regular (3). 

 
¿Por qué? (Resumen de las respuestas más comunes) 

• (Respuesta más frecuente): "Porque se vio la transparencia en el manejo de 
los recursos y se respondieron todas las preguntas." 

• (Respuesta frecuente): "Muy organizado y la información fue clara y fácil de 
entender." 

• (Respuesta de la minoría - calificación 3): "El sonido no fue muy bueno en 
algunos momentos no se escuchaba muy bien." 

2. Organización del Evento 
 

Opción Frecuencia (Personas) Porcentaje 

Bien organizada 28 87% 

Regularmente organizada 4 13% 

Mal organizada 0 0% 

TOTAL 32 100% 

• Análisis: La gran mayoría (87%) percibió el evento como "Bien organizado", 
lo que confirma la buena impresión general sobre la logística y el desarrollo 
de la jornada. 

 

3. Profundidad de los Temas 
 

Opción Frecuencia (Personas) Porcentaje 

Amplia y suficiente 26 81% 

Moderadamente amplia 5 16% 

Superficial 1 3% 

TOTAL 32 100% 
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Análisis: El 81% de los asistentes consideró que los temas se trataron con la profundidad 
adecuada, lo que sugiere que la presentación y el diálogo cumplieron con las expectativas 
de la mayoría. 

 
4. Medio por el cual se enteró del Evento 

 

Medio de Información 

Frecuenci
a 
(Personas
) 

 

Porce
ntaje 

Citación enviada por el estudiante 
(Cuaderno) 

15 47% 

Voz a voz / Vecino 12 38% 

Grupo de WhatsApp de padres de familia 3 9% 

Cartelera en la sede educativa 2 6% 

Llamada telefónica de la 
profesora/director 

0 0% 

TOTAL 32 100% 

Análisis: La citación en el cuaderno sigue siendo el pilar de la comunicación (47%). Sin 
embargo, destaca el poder del "voz a voz" (38%) como el segundo medio más efectivo, lo 
que demuestra la fuerte cohesión de la comunidad rural. Las herramientas digitales como 
WhatsApp (9%) tienen una presencia baja pero existente. 

5. ¿Considera necesario continuar realizando estos eventos? 

Opción Frecuencia (Personas) Porcentaje 

Sí 32 100% 

No 0 0% 

TOTAL 32 100% 
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• Análisis: Hubo unanimidad. El 100% de los participantes considera que estos 
espacios de diálogo son necesarios, lo que valida la importancia de la 
rendición de cuentas como práctica institucional. 

¿Por qué? (Resumen de las respuestas más comunes) 
• "Porque así podemos conocer en qué se está invirtiendo y cómo va la 

escuela." 
• "Es importante para que haya comunicación entre la comunidad y los 

directivos." 
• "Para seguir mejorando entre todos y apoyar a la institución." 
6. Participación Previa en otros Espacios de Rendición de Cuentas 

 

Opció
n 

Frecuencia (Personas) Porcentaje 

Sí 8 25% 

No 24 75% 

TOTA
L 

32 100% 

 
¿Cuál? (De los que respondieron "Sí") 

• "Reunión de entrega de informes de periodo anterior." 
• "Asamblea general de padres de familia." 
• "Otra rendición de cuentas." 
• Análisis: Para la mayoría de los asistentes (75%), este fue su primer 

acercamiento a un espacio formal de rendición de cuentas, lo que resalta la 
importancia de haber realizado el evento y de continuar haciéndolo para 
fomentar la cultura de la transparencia. 
 

7. Aspectos para Mejorar en Próximos Eventos (Priorizados) 
 

Se realizó un ejercicio de priorización con las 32 encuestas. Los aspectos más 
mencionados fueron: 

 
1. Mejorar el sistema de sonido y megafonía: Para asegurar que todos los 

asistentes escuchen sin importar dónde se ubiquen. (Mencionado en 15 
encuestas como prioridad #1) 

2. Entregar un resumen impreso de las cifras más importantes: Para 
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facilitar el seguimiento de la información. (Alta prioridad en las sugerencias 
de la Encuesta 1) 

3. Iniciar puntualmente la reunión: Para respetar el tiempo de los 
asistentes. 

4. La letra de las encuestas no era la adecuada: Los padres de familia 
manifestaron que la letra de las encuestas y la evaluación era muy 
pequeña, por lo que necesitaron la ayuda de los docentes y otros padres de 
familia para poder responder, por lo tanto, no fue muy eficiente en ese 
aspecto. 

5. Realizar el evento en diferentes horarios (ej. sábado) o rotar por las sedes: Para 
facilitar la asistencia de todos los miembros de la comunidad educativa 
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 AGENDA DE LA RENDICION DE CUENTAS 

 

 
PROGRAMA INFORME DE GESTION Y RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

 
En el Corregimiento La Bogotana del Municipio de El Carmen, se procede a realizar informe 

para rendición de cuentas, año lectivo 2025, correspondiente al Centro Educativo Rural La 

Bogotana, para la cual se invitó a la comunidad educativa, con el siguiente orden del día: 

 
1. Saludo. 

2. Oración. 

3. Palabras de bienvenida a cargo del señor director Genry Bayona Quintana. 

4. Himnos: Colombia, del municipio de El Carmen y del CER 

5. Instalación de la mesa de informe de gestión y rendición de cuentas. 

6. Explicación del procedimiento de la misma, a cargo de la docente Julieth Bravo. 

7. Presentación del informe de gestión para cada una de las Gestiones: Directiva, 

Académica, Administrativa y Financiera, Comunitaria. 

8. Preguntas y Respuestas de la comunidad. 

9. Refrigerio. 

10. Clausura del evento. 
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Invitación a audiencia publica de rendición de cuentas 2025 
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Desarrollo de la audiencia (fotos) 
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CARTAS DE INVITACIÓN 
 

La Bogotana, febrero 13 de 2026 

Señores 
Padres de familia, estudiantes, docentes y miembros de la comunidad. 
Centro Educativo Rural La Bogotana 

Asunto: Invitación a la Jornada de Rendición de Cuentas 

Reciban un respetuoso saludo. 

En mi calidad de director del Centro Educativo Rural La Bogotana, y en cumplimiento de los 
principios de transparencia, responsabilidad y participación que orientan la gestión pública 
educativa, me permito convocarlos formalmente a la Jornada de Rendición de Cuentas, 
correspondiente a la gestión académica, comunitaria, administrativa y financiera del Centro. 
Dicho acto se llevará a cabo el día  

• Dia: viernes 27 de febrero de 2026,  

• Hora: 9:00 a.m. 

• Lugar:  Sede principal – La Bogotana. 

Este espacio institucional tiene como finalidad presentar de manera detallada los avances 
alcanzados, la ejecución de los recursos, los proyectos desarrollados y las proyecciones 
estratégicas, así como propiciar un escenario de diálogo constructivo que fortalezca la 
corresponsabilidad y el compromiso de toda la comunidad educativa. 

Su asistencia reviste especial importancia para consolidar una cultura de transparencia y 
mejoramiento continuo en beneficio de nuestros estudiantes y del desarrollo integral de la 
institución. 

Agradezco de antemano su puntualidad y participación. 

Atentamente, 
 
 
 
 
GENRY BAYONA QUINTANA 
Director CER La Bogotana 
Teléfono: 3175261948 
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La Bogotana, febrero 13 de 2026 

Señores 
Darinel Mejía. 
Presidente Asojuntas Zona Centro Guamalito 

Asunto: Invitación a la Jornada de Rendición de Cuentas 

Reciban un respetuoso saludo. 

En mi calidad de director del Centro Educativo Rural La Bogotana, y en cumplimiento de los 
principios de transparencia, responsabilidad y participación que orientan la gestión pública 
educativa, me permito convocarlos formalmente a la Jornada de Rendición de Cuentas, 
correspondiente a la gestión académica, comunitaria, administrativa y financiera del Centro. 
Dicho acto se llevará a cabo el día  

• Dia: viernes 27 de febrero de 2026,  

• Hora: 9:00 a.m. 

• Lugar:  Sede principal – La Bogotana. 

Este espacio institucional tiene como finalidad presentar de manera detallada los avances 
alcanzados, la ejecución de los recursos, los proyectos desarrollados y las proyecciones 
estratégicas, así como propiciar un escenario de diálogo constructivo que fortalezca la 
corresponsabilidad y el compromiso de toda la comunidad educativa. 

Su asistencia reviste especial importancia para consolidar una cultura de transparencia y 
mejoramiento continuo en beneficio de nuestros estudiantes y del desarrollo integral de la 
institución. 

Agradezco de antemano su puntualidad y participación. 

Atentamente, 
 
 
 
 
GENRY BAYONA QUINTANA 
Director CER La Bogotana 
Teléfono: 3175261948 
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La Bogotana, febrero 13 de 2026 

Señores 
Esaud Paez. 
Presidente Acción Comunal La Bogotana 

Asunto: Invitación a la Jornada de Rendición de Cuentas 

Reciban un respetuoso saludo. 

En mi calidad de director del Centro Educativo Rural La Bogotana, y en cumplimiento de los 
principios de transparencia, responsabilidad y participación que orientan la gestión pública 
educativa, me permito convocarlos formalmente a la Jornada de Rendición de Cuentas, 
correspondiente a la gestión académica, comunitaria, administrativa y financiera del Centro. 
Dicho acto se llevará a cabo el día  

• Dia: viernes 27 de febrero de 2026,  

• Hora: 9:00 a.m. 

• Lugar:  Sede principal – La Bogotana. 

Este espacio institucional tiene como finalidad presentar de manera detallada los avances 
alcanzados, la ejecución de los recursos, los proyectos desarrollados y las proyecciones 
estratégicas, así como propiciar un escenario de diálogo constructivo que fortalezca la 
corresponsabilidad y el compromiso de toda la comunidad educativa. 

Su asistencia reviste especial importancia para consolidar una cultura de transparencia y 
mejoramiento continuo en beneficio de nuestros estudiantes y del desarrollo integral de la 
institución. 

Agradezco de antemano su puntualidad y participación. 

Atentamente, 
 
 
 
 
GENRY BAYONA QUINTANA 
Director CER La Bogotana 
Teléfono: 3175261948 
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La Bogotana, febrero 13 de 2026 

Señores 
Javier Pacheco. 
Presidente La Laguna 

Asunto: Invitación a la Jornada de Rendición de Cuentas 

Reciban un respetuoso saludo. 

En mi calidad de director del Centro Educativo Rural La Bogotana, y en cumplimiento de los 
principios de transparencia, responsabilidad y participación que orientan la gestión pública 
educativa, me permito convocarlos formalmente a la Jornada de Rendición de Cuentas, 
correspondiente a la gestión académica, comunitaria, administrativa y financiera del Centro. 
Dicho acto se llevará a cabo el día  

• Dia: viernes 27 de febrero de 2026,  

• Hora: 9:00 a.m. 

• Lugar:  Sede principal – La Bogotana. 

Este espacio institucional tiene como finalidad presentar de manera detallada los avances 
alcanzados, la ejecución de los recursos, los proyectos desarrollados y las proyecciones 
estratégicas, así como propiciar un escenario de diálogo constructivo que fortalezca la 
corresponsabilidad y el compromiso de toda la comunidad educativa. 

Su asistencia reviste especial importancia para consolidar una cultura de transparencia y 
mejoramiento continuo en beneficio de nuestros estudiantes y del desarrollo integral de la 
institución. 

Agradezco de antemano su puntualidad y participación. 

Atentamente, 
 
 
 
 
GENRY BAYONA QUINTANA 
Director CER La Bogotana 
Teléfono: 3175261948 
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La Bogotana, febrero 13 de 2026 

Señores 
CONSEJO DIRECTIVO. 
CER La Bogotana 

Asunto: Invitación a la Jornada de Rendición de Cuentas 

Reciban un respetuoso saludo. 

En mi calidad de director del Centro Educativo Rural La Bogotana, y en cumplimiento de los 
principios de transparencia, responsabilidad y participación que orientan la gestión pública 
educativa, me permito convocarlos formalmente a la Jornada de Rendición de Cuentas, 
correspondiente a la gestión académica, comunitaria, administrativa y financiera del Centro. 
Dicho acto se llevará a cabo el día  

• Dia: viernes 27 de febrero de 2026,  

• Hora: 9:00 a.m. 

• Lugar:  Sede principal – La Bogotana. 

Este espacio institucional tiene como finalidad presentar de manera detallada los avances 
alcanzados, la ejecución de los recursos, los proyectos desarrollados y las proyecciones 
estratégicas, así como propiciar un escenario de diálogo constructivo que fortalezca la 
corresponsabilidad y el compromiso de toda la comunidad educativa. 

Su asistencia reviste especial importancia para consolidar una cultura de transparencia y 
mejoramiento continuo en beneficio de nuestros estudiantes y del desarrollo integral de la 
institución. 

Agradezco de antemano su puntualidad y participación. 

Atentamente, 
 
 
 
 
GENRY BAYONA QUINTANA 
Director CER La Bogotana 
Teléfono: 3175261948 
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La Bogotana, febrero 13 de 2026 

Señora 
LINDA ALVAREZ. 
Pagadora CER La Bogotana 

Asunto: Invitación a la Jornada de Rendición de Cuentas 

Reciban un respetuoso saludo. 

En mi calidad de director del Centro Educativo Rural La Bogotana, y en cumplimiento de los 
principios de transparencia, responsabilidad y participación que orientan la gestión pública 
educativa, me permito convocarlos formalmente a la Jornada de Rendición de Cuentas, 
correspondiente a la gestión académica, comunitaria, administrativa y financiera del Centro. 
Dicho acto se llevará a cabo el día  

• Dia: viernes 27 de febrero de 2026,  

• Hora: 9:00 a.m. 

• Lugar:  Sede principal – La Bogotana. 

Este espacio institucional tiene como finalidad presentar de manera detallada los avances 
alcanzados, la ejecución de los recursos, los proyectos desarrollados y las proyecciones 
estratégicas, así como propiciar un escenario de diálogo constructivo que fortalezca la 
corresponsabilidad y el compromiso de toda la comunidad educativa. 

Su asistencia reviste especial importancia para consolidar una cultura de transparencia y 
mejoramiento continuo en beneficio de nuestros estudiantes y del desarrollo integral de la 
institución. 

Agradezco de antemano su puntualidad y participación. 

Atentamente, 
 
 
 
 
GENRY BAYONA QUINTANA 
Director CER La Bogotana 
Teléfono: 3175261948 
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